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Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey, (Q. D. G.,) y 
S. A. R. la Serina. SeDora Princesa 
de Astúrias, cootinúan eu esta Cor
te sin novedad en sa importante 
salud.

Ministerio de la Goberna* 
don.

Habiéndoe* declarado vacante por 
*1 Congreso de los Diputa ¡os en seaion 
de cuatro del mee autuai, el distrito 
de Lucena, provincia de Córdoba, y 
con arreglo A lo dispuesto en el aní- 
cu’o 131 do la ley ciectoral vigente, 

Vcí. go en decretar lo goe sgue;
Artículo único. A los veinte diAt 

do la lecha del presente decreto, sv 
procederá A la elección de un diputa
do A Curtes en ex distrito de Lacena, 
provincia de Córdoba.

Dado en Palacio A ocho de Mayo di 
mil ochocientos setenta y siete.—Ai 
fonaa.—Ei Ministro da la Gobcmacio , 
x iaucísso Romero Rcbl do.

Núm. 1^5:1.
Gobi&mo civü ce la pro

vincia œ Córdona.

Elecciones.
Ea oumplimienui de lo diapnesto en 

en ex Real decreto ^uo antecede, los 
Sres. Alcaldes de Jos puebles de huci-' 
ñas Re .les, Puente Uenil, Monxu ¡que, 
Bsnameji y Palenciana, que Cumpo 
nen el ux»íriio elcctorax ne Lucena 
para Diputados A Corus, pruoeueran 
sin péruxOa de tiempo a piacucar las 
upsraciones coukxguxeutts a la cite 
exon, ita leudo ¿n cuenta lúS preven
ciones sxgbientes:

L‘ La exeemon tendrA Rgsr «n Rs 
días ís, *9, bu y 31 de este mecí, con 
arreglo a la ley e.ectuiax de So os 
Agosto ue 1870 y mociheaoxones m- 
troducidéS til i« misma por xa de 1$ ae 
yifMet(i*a% 1

2? El dia 23 s9 vítarAu las moíM 
dednitivas conforme A les artículos 
52 al 71 de la ley electoral municipal, 
uontinuando en los días sigaí^ntes la 
elección para Diputado A Córtes, en 
13 forma prcceptuMa en los artículos 
77 ax 80 de la misma.

3.* TendrAn derscho electoral loa 
que lo tuvieron para tas últimas oleo- 
emues mauicipaxes y provinciales, y 
tenarAu lugar en los miamos colegias 
j sooexones, conforme a lo dispuesto 
til el articulo 113 de la ley electoral 
para Diputados a Cártea; cumpliendo 
adema# los Sree. Alcalde, con 10 orde
nado en el artículo Ul siguiente.

i.' Con la debida anticipación se- 
rao entregados A los electores las có 
dulas talonarias de que trata el arti
culo 31 de la ley, a ha de que todos 
pu^ÚMU ej./xüHM- su derecho de eRc 
clon.

5.* Los señores Aloaldes tsadrAn 
muy presente para su cumplimxonto, 
buaoto iubra remisión de actas pai- 
biaJ«s de la oiccMon previene el artl- 
buiO 116, como tammen 10 que expre. 
sa el párrafo 1/ del artiúmo citado 
xespiicto al parts diario que deoen re
mitir por el medio mi.a rápido del re 
áuitado del escrutinio.

A los tres dus de couolaida la e.ea- 
cion se xustalarA un 01 pueblo caneza 
del distrito laluntx ue escrutt ij de 
que tratA ex rt. 1x8, A los efectua que 
se preceptúan en ¡os artículos siguí m- 
tes nasta 118 inciumve.

Del celo de loa bres. Alcaldes y demás 
luncionarms que intarviniasen en la 
oieccion, es de esperar xa mayor impar 
oiaiiuad y rectiXuu «n ex ejercicio de 
ios oaigoa que las toquen desampuñar 
en este imponanté acto do daitcho 
ciecturx<l: este Oobicrno ccntlaea ella, 
y tu u conseouoncía lo sera grato no 
ionor que exigir r. sponsamhdad al
guna por inháccion de Jo mandado, 
como en caso coutr&rio exigirá sin 
contempiaeion de nix gun genero, por 
penoso que le luera cumplír con este 
deber.

Córdoba 10 dû Mayo de 1877.
El Gobernador civil, 
Á^usUn SaíiUa,

Núm. 2510.
Adquirido el oonvenoimíaato de 

la utilidad que reportarA A las Gor* 
poraciunos muaicipales el uso del 
• Froutaario Oeográdco-Eatadi^tico 
y Administrativo,> cuyo prospecto 
se luxer ca A c jatiuaaciou, me oreo 
en til debar da llamar sobre esta 
importante obra la atención de los 
Belio rea A icaides, y recomendariea 
muy eñeAzmeute la conveniencia 
de que sea adquirido por loa mu- 
moipios.

Eu el espresado prospecto se 
marcan tas condioiones y punto 
donde ae ha de veriücar la sascri- 
cioQ} sin embargo, espero y encar
go que los respeotivos présidentes 
üd xas citadas corporación es me da
rán aviso de lo que ae acuerde.

Córdoba 3 de Mayo de 1871.
El XtOjernatitr, 

Aj^Mtia jiaiieiQ.
LROxM'LARlü 

GcogrABoo-Esiadistíoo y Admiois- 
trativo de los Ay mu a mi eu lux de 
España, por D. Aristipo Guillem, 
defe que ha sido de Eecciones de 
Eatadisticáj Secretario ue Gobiernos 
ce provincia y jefe üe Negoexauo en 
la actaalldau en el Ministerio de 

xa Gobernación.

Obra útil y necesaria á todos. 
Aprobada y recomendade por Real 
órden de 16 de huero de este ano, 

Gontieoe: Todos los Ayauta- 
mieotos de que cuneta España, ex
presados allabétioamente, y con 
designación asi de ia Provincia, co
rno del Partido judicial y Distrito 
electoral a que cada uso correspon
de. Manifestaciun exacta tanto de 
los Vecinos y Habitantes de que 
constaban según el ocaso de po
blación de lóbU último venúcauo, 
come de les que cuentan en la ac

tualidad; dato este último, prooioso 
y de inestimable valor, puesto que 
permite conocer la cifra verdadera 
y debidamente deparada de los 
vecinos y habitantes que hoy Üe- 
ne cada locan dim; pormenor que 
en niogana otra parte se eucuen- 
tra, pues lo que hace 17 ados no ea 
ha llevado à cabo otro censo. Ade
más la exposición de las cifres de 
ambas épocas establece su oompa- 
raoion, y putentia* clara y precisa- 
mente el aumento ó decreoimieato 
ocurrido en cada una de las pobla
ciones de España,

Este aProutnario» dú A conocer 
aeimismo la última division de 
Partidos judiciales y la denomina
ción de estos; la categoría de cada 
Juzgado; la Audiencia Territorial 
A que correspoudeu; los Hegistros 
ue le Propiedad y en clase respec
tive; las Capiianias geaeraJes; los 
Ucoiernos nuxitares a ellas aiectos; 
las plazas y puntos iuortes; ia oie- 
siúeadon politicu-adiniuistreiive 
de las Provincias, y por úLUmo, la 
extra aciuai de uuusiro ojéroito de 
todas armas, é inaixiuios armaios.

.PKEGÍG bElS tRoExAíi,
Los pedidos 00 catva . , autor, 

acompañando el imporxe en libran
zas del Giro mutuj a su o ombre, 0 
en sellos de correoi. Gane de Peie- 
yo 65 2.‘' derecha.

Núm. 2641.
Diputación provincial de 

COrdeba.

Nota de los precios medios señala
dos por la Gomision provincial pa
ra que sirvan de base A la 'liqui
dación y abono de les sunxinú- 
tros venteados por los pueblos de 
esta provincia durante el mes de 
Abril Úitilüb»
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Céntíaoa 
de peseta. Núm. 2633.

■ Córdoba 7 de Mayo de 1877." 
Por al Viosprs?i lente, Padro AL 
oániara do T»»U1».—fil Secreta 
ño, Fraocisoo Ferez Aranda.

Ración de pan de 70 
decágramos. 26

Idem de esbada de
6'9375 litros. 54

Idem de paja de 6 ki- 
lógramos. 20

Kilógramo de lefia. . 03
Idem de carbón. 08
Litro de aosite. 90

i Provincia de Córdoba
Distrito munioipal de Cañato las Torrey Tí'roer trimetre de <876-77.

?
ESTADO de la recaudación é iovewion de fondos monteioates IXXdas^v^s'sañíteZh^i

comprendô las eiîstencias que resultaron ^a fin del anterior, as AikamDaudo á an flaal tes axis-
non à ublicaeionas del presopuesto del ano económico de 1876 77, este®pando a sa num lae axis 
tenoias que resultan para el siguiente; todo ello para su publicación en «omplimwuto á to dispuesto en el 

artículo 157 de la Ley municipal vigente.

Nám. 2B27, 
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

b

Cargo

Por disposición del Sr. Jefe de 
la Administraciou ecoadmioa de es
ta provincia y en virtud de eipe- 
diente ejecutivo seguido contra 
Don Bamando Bolloao Amador, ve
cino que faé de esta capital, por 
et que résulta que diobo Sr. se au
sentó de esta ciudad hace algunos 
alios, igoorándose su residencia 
actual, y que citado y emplazado 
por el < Bolet in oficial» de esta pro
vincia de 16 de Abril del presente 
afio, número 246, no ha compare
cido á solventar el descubierto que 
1« aparece por derechos de super
ficie de minas, y según lo dispues
to en el artículo 23 de he bases ge
nerales, Decreto de minería de 29 
de Diciembre de 1868, so seca ó 
pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, oca mina de piorno, 
término de Córdoba, con 12 perte
nencias, denominada<San Rafael,■ 
en esta forma;

Subasta para el dia 23 de Ma
yo de 1877, ante los Sres. Jefe ó 
Interventor de la Administración 
económica de la provincia y Escri
banía do Don Rafael Garcia del 
Castillo, cuyo acto tendrá lugar en 
el despacho oficial de dicho señor 
Jefe á las doce de la msüana, no 
siendo postura admisible la que oo 
cubra el precio que te anunciará, 
debiendo consignar en la Caja de 
Depósitos la suma importe de la su
basta, sin cuyo requisito no podrá 
obtarse a la misma.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.
Productos de Montes.
Idem de resultas de eños anteriores por adición. ■ forma»
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y conti o g note provincial en «ata forma. 
Recargo del cuatro por 100 sobre la riqueza inmueble, •

Id. del 100 por 100 sobre el cupo de consumos. .
Total Car?o.

Pesetas.

6 46
40 B

3978 >2

7000 •

11019 68

Pts. cu.

Capitulo
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

I. 
III. 
IV.

VI.

XI.
XII.

Data.

Gastoa obligatorios del Aynniamiento, 
Idem de poucia urbana y rural, 
idem de inetruccion pública.
Idem de beneficencia.
Idem de obras públicas.
Idem de cargas.
Idem imprevistos.
Idem resalta# de presupuestos antenoree 

adición.

Total Data.

Resumen

Importa el Cargo.
Idem la Data.

Existencia para el trimestre gigniente.

Cantidad put que so 
basta dicha mina.

SÜ-
. 75i3 46

Lo que se anuncia ai públíoo 
para conooimiecto de loe que quie- 
ras interesar se en la adquisición.

Córdoba 4 de Majo de 1877.—> 
Bi Jefe económico, Cárlos Lopes de 
Loogoxia.

por

Personal. Material. Total.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

¡ 3141 82 240 » 3881 82
; 881 > 44 > 425 »

78 75 72 61 451 36
i * * 50 » bO »
1 62 49 > ■ 62 49

140 > 1467 50 1607 56
185 - 104 25 289 25

185 19 581 76 716 95

4174 25 2510 42 6684 37

Pesetas. Cie,

.11010 68

. 6684 37

. 4335 31

De forma cue importando fil Cargo once mil diez y nueve pesetas sesenta y ocho céatimos y la Data 
aeis mil Reiseientae cebenta y cuatro con treinta y siete, según queda expresado, resulta una exiateocia de 
rnálm mu uSuU. tónte , du» pestas treinta , nn cénütae., de que «n haré cargo an ta enante dal 

próximo trimestre.
Cañete 80 de Abril de 1877,-El fiecreterio del Ayonamieate, Bafeel Vivas.-Bl Depositario, J«»ady 

Bios Ma?rrque.--EsU cenforma El Contador, Antonio Huertae,-V.“ BZ 61 Alcalde, Juan Moyano Zunta.

■JJt*W
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Núm. SBÎ8.

Alcaldía constitucional de
Alcaracejos, '

EDICTO.
Don Fran Cisco Cruzado y Espejo, 

Alcalde coneiitucional de la vi
lla de Alcaracejos.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial el borrador del 
apéndice al amHUramiento de la 
riqueza inmueble, cultivoy gana
dería de este distrito municipal 
que ha de servir da base para «1 re
partimiento do la contribución ter
ritorial en el inmediato año econó
mico de 1877 á 78, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho Aias, para que los contribu
yentes tanto vecinos como foreste- 
ros lo examinen y deduzcan sus 
quejas do agravit» en el caso de ha
bérseles inferido.

Alcaracejos treinta de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete '— 
El Alcalde, Francisco Cruzado.— 
El Secretario, Antonio Sanches.

M

■ 1 

tj

Í

Núm. 3563. fc

Alcaidia constitucional de 
la Rambla.

D. Alfonso Doblas y Espejo, Alcal
de primero constitucional de esta 
villa de la Rambla.

Hago saber: que formalizado el 
presupuesto adicional al municipal 
de este pueblo y corriente año eco
nómico, se halla de manifiesto en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, 
según previene la ley, para que 
puedan examinarle las personas 
que lo tengan à bien, en el térrni- 
no de quince días, desde el de la 
lecha.

Dado en la Rambla á 8 de Ma
yo de 1877,—Alfonso Doblas y Es
pejó*

Núm, 2864.

Alcaidia constitucional da 
Palma del Rio.

D. Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, A Icalde da esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiecto do mi presidencia 
■e seca & la subasta pública el ser
vicio del alumbrado de esta pobla
ción pura el año económico venide
ro de 1877 à 78, bajo el pliego de 
oondiciones Jormado por la Corpo
ración y que está de manifiesio en 
la Secretaría de la misma, al que 
habrán de sujetar sus propoeicío- 
nea los lioitadoree, señalándose pa- 
f» SOS do# remajes 10«días t3y t? 

del earriente mes de diez 4 once din 
su mañana en las Salas Coceisto- 
riales.

Palma del Rio 9 de Mayo de 
18'^7 —Manuel Rejano.—José 
pez Rodrigoez, Secretario.

Nára. 2B6Ô.

■ Alcaldía constitucional de
Obejo.

Lo-

Ra—^ Don Migaal Rodríguez Calero,
gider primero y Alcalde interi
no de esta villa de Obejo.

Hago saben que apare-úendo en
' el espediente general de quintas 
^ del presente reemplazo iueluido y 
^ sorteado con el número dos el mozo 
I Antonio Raíz Leiva, natural de 
à Puente Tojar so esta provincia, que 
Í nació en 12 de Febrero de 1857, da 
I 20 años 10 meses y 18 dias, hijo le- 
1 gítimo de Antonio é Isabel, como

comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 38 de la ley vigente da reem
plazos y Real órden da S3 de Agos
to de 1869 y 9 de Junio ds 1860, 
ignorando su paradero y el de sus 
padres apesar de las dRige ocias que 
al efecto se han practicado en sn 
busca, se le haca sabor por él pre
sente eQuncio, para que use si le 
conviene del derecho que le otorga 
el srt. 100 de la ley; en la iuteli- 
genoia, que espirado el plazo que 
el mismo artículo señala, serán des- 
ateudides sos reolamaoiones por 
muy justas y fnndadas que sean, 
y le parará el perjuicio que en si 
lleva el falto del Ayuntamiento en 
la declaración da soldados.

Y pare quesea público se fija el 
presente en Obejo á primero de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
siete. —Miguel Kodrigaez.—Poi su 
mandado, Antonio Garcia Olivares.

K4m* 2614.

Alcaldía constitucional de 
Castro del Rio.

D. José Cfildeion y Corral, Alcalde 
ooDStUuclonal de esta villa.

Hago saber: que formadas las 
cuentas de fondos municipales, 
respectivas al periodo da amplia
ción del año ecoadmico de 1878 à 
76, se hallan da mdniúesto en la 
Secretario del Aynutamiento por 
término de quince días á los efec
tos del artículo 163 de la ley mu
nicipal, debiendo manifestar que 
Isa dei período ordiuario formadas 
en BU tiempo oportuno se publicó 
su exposición en el «Boletín oficial* 
de la provincia número 81, del sá
bado treinta de Setiembre de mil 
ochocienUs setenta y set».

Castfp del Río ocho de ^yo de

mil Aoboeî^ntos setenta y siete.— 
José Calderón y Corral.—Jnan N a' 
Tajas. Secretario.

Nam. ¡Í&37.

Don Juan Coroas y Vidal, 
tero, Doctor en Derecho 
canónico, Licenciado en 
nistraoion. Provisor y 
general de esta Diócesis.

Presbí- 
civil y
Admi-
Vicario

Hago saber: que en este tribu
nal eclesiástico y por la Notaría dal 
infrascripto se signe espediente so
bre ventaá censo de una casa nú
mero ocho moderno, situada en la 
calleja de Heredia ó calle de la Tor- 
í0 en la parroquia de Sau Nicolás 
de la Villa de esta ciudad, que sn 
fachada mira al Sur y linda por la 
derecha saliendo con otra número 
diez de Doña Rafaela Carmona y 

í Cruz, por la izquierda con la nú
mero seis de Don Mariano Gavilán, 

1 y por la espalda con el número cua
tro de la mencionada Doña Rafae- 
la Carmona, cuya deslindada finca 

1 pertenece á la capellanía fundada 
Í en la iglesia parroquia! del 8alva- 
1 dor por Alonso de Montesinos, y ha 
Í sido apreciada según su estado de 
5 ruina en la cantidad de cuatro mil 

reales para venta.
En cuyo espediente he acorda

do se saque á la subasta y licita
ción pública por término de treinta 
días la relacionada casa, para su 
enagenaoion á censo redimible por 
el capital expresado y renta que le 
correspoeda á razón de un tres por 
ciento anual, habiendo señalado pa
ra el remate el día diez y ocho de 
Mayo próximo venidero á las doce 
de su mañana, en el salón Audien
cia deí Provisorato, sito en el Pala
cio Episcopal, el cual recaerá en el 
mejor y mas abonado postor, bajo 
las condiciones que estarán de ma- 
nifiestoen la Notaría del iuíraa- 
cripto,

Y para que llegue á noticia de 
todos espido el presente en Córdo
ba á nueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—-Doctor 
Jnan Comes,—Por mandado de su 
señoría, Rafael Navarro. 

Núm. 2314.

INSTRUCCION

para los que deseeu ingresar en 
ülaae de alumnos en la Academia 

del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército.

{Continuación.)

Art, 72, Los que se orean «on 
derecho á peneioc, lo solicitarán de 
9, U. CD inatanoia weriu preci»*

mente de puño y letra del inUrem- 
do, expresanco el punto da su re
sidencia, señíS de su domicilio y 
clase de pansien à que aspira, acom
pañando su partida de baatísmo 
original, la de caasmiento de sus 
padres, copia dal último Real Des
pacho del padre, y en su defacto, 
de la Real órden det últim o em pico, 

; los que sean hijos de Jefes y Ofi- 
i cialss en activo sarvioio ó da re- 
; emplazo; los que lo sean de reiira- 
! dos, acompañarán además certifi

cado de la Administración econó- 
' mica de la provincia en qua conste 
{ signan percibiendo sus baberas por 
1 la misma sin haber pasado á otra 
: carrera del Estado; partida da da- 
f función del padre, si son huérfanos, 
i y si hubieran muerto en fausion de
1 guerra ó de resultas da heridas re

cibidas en ella, copla de la órden 
que acredita que el hijo, ó su ma
dre se hallan en posesión da la or- 

! fandad ó viudedad correspondien
tes, y por último, y en general, 
certificación delà buena conducta 
del interesado, cuando sea aspiran
te, librada por la autoridad corres- 
diente del punto da su residencia;

; dichos documentos, dabidameata le
galizados con le instancia, sarán 
dirigidos ó presan ta do J al Director 

I de la Academia, el cual, después 
de re visar loa y clasiftcarloa, los pa
sará ai Director generat para que 
este, COQ an informe, los remita in- 
dividnaimeate à la aprobación de! 
Gobierno.

Art. 78, Las peaiiones 
drán diefruUree por mis 
que el regiamentariamente 
nado en la Academia para 
as^ceoBO, y solo en caso de 

no po- 
tlempo 
deaig- 

obtener 
pérdida

de uu curso por causa de enferme
dad justificada, que durase por lo 
menos un mes, no se contará aquel 

1 curso para los efectos indicados.
Los alumnos perderán el dere

cho á seguir üisfrutando la pension 
por notoria desaplicación y pérdi
da de curso; por su mala conduc
ta ó comportamiento, reincidiendo 
en faltas de carácter académico; 
por deserción ó desaparición del in
teresado sin justificado motivo, 
aunque después se presentase vo- 
luntariamente;y por último, cuan- 

Ido diere motivo á la formación de 
procedimientos por los que se le 
imponga peua de alguna gravedad. 
En lodos casos, la privación da 

1 aquel derecho se hará a propuesta 
de la Junta Facultativa, právic ex- 
pedienle jusúfioaiivo de las fa-tas 
cometidas, el cual se remitirá á m 
aprobación del Director general.

PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 74. La enseñanza en la 
Academia durará cuatro años; com- 
prendiendo cada uno lo siguientef 

Primer año.
primera elwe. —j^eomeiria asg**
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iitícB y descriptiva; apÍlcaoionea á 
las sombras y perspectiva.

Segunda c’a^o.—lúeas genera
les acerca de ¡as dife ten les órdenes 
de arquitectura Nociones de fítica 
y químioa.

Tercera clase.--- Ordenanzas ge- 
neralas; leyes penales; táctica 
oomprendieodo teórica y práotica- 
tueute ÍR instracciou in di» id uni de 
Infauteria y Caballería, y las da 
Gompauis, Escuadrón, Batallón y 
Batería.

Procedí mieutat militares; de
tall. coutabilidei y admiaistracion 
militar.

Dibujo. 
Liaeak

Segundo año.
Primera clase. — Cosmogralla y 

Geadéña.
Segunda clase. -Cálculos di

ferencial é integral, mecánica ra
cional y eplloada.

Tercera olaBo.—Topografía; no- 
cionca dé Historia natural ; 
logia.

G 30'

Dibujo.
De sombras y top''grááco.

F rimer aña.
Primera daae. - Geografía mi-

litar; Derecho internacional, reco
nocimientos militares.

Segunda clase.—Fortifloaeion 
de campaña, ataque y defensa de 
las obras de campafia y lagares ha
bitados; Elementes de fortificación 
permacente, minas y puentes mili
tares; Ataque y defensa de las pla
zas de guerra; CastiamétaoioD; 
Elementos de Artillería y descrip
ción del material que se emplea en 
nuestro ejército.

Tercera ciase.— Perfeocioua- 
mlento del francés,

Cuaria clase.— Equitación. 
Dibujo y taquigrafía.

Cuarto año.
Prime ta clase.—Táctioa supe

rior y extiatrgia; Tácticas de las 
tres Armas, Regimiento, Brigada 
y División; Organización militar de 
España y de laa principales poten
cias de Europa; Ordeuanzas de los 
cuerpos especiales.

begun da clase,—Servicio del 
Cuerpo de Estado Mayor en paz y 
guerra, eemprendiéndoBe la ins
trucción j despacho de expedieutes 
y asuntos de que conocen los Géné
rales y demás autoridades a cuyas 
óraeaes se hallan deslinadus los 
UÜclaies de Estado Mayor; Resú- 

«

t
1

men de la Historia del arle de 
guerra.

Tercera oUse." ËquitacicQ. 
Cuarta clase.—Esgrima.
Dibujo y taquigrafía,'

(Se continuará.)
E

IRCKCIOS

j Facturas de cupones | 
coa arreglo al último j 
modelo, se hallan de 

1 venta en la imprenta de 1 
i este p^núdioa S. Fer 
[ uando 34 y Letrados Î8

ANUNCIO.

Í

t 
f

Tratado práctico de Beneñoeu- 
cia particular.—lustruccion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beuehcenoia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernandez Iglesias, Je
fe de 1« Sección del romo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necoAaria por haberte 
unifermadoa tes servicies de Bena 
licencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias francs de porte,

Dca pedidos ¿e dirigirán ¿ híaii- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
det Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe AHónso, 8; Migue 
Guijarro,'- Preciados, 6; Alfonso 
Durén. Carrera de San Gerónimo, 
2; ó ai autor, Tr caía de ír Parada 
10, Q.', Madrid

í

GUIA DE APREMIOS 
por débitos te conlribaoiones, pro
pios, arbitrios y pósito».—Su pre
cio dos pesetas.

f

Í

5

EL ANGEL DE UNA FaMIUA, 
comedia dramática originrJ en ena
ro erice y en veisc,— Su precio 

des pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martinez, ch- 
cial de la SeersUna del Ayunta
miento de Madrid; y ai hacerlos se 
la compaharán, además de su im 
pone, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertifícarse 
os envíos.

También pedrán adquirirse en 
as capiieÁt ce ceri tedas las pre- 
viucias de España, pues en las más 
tiene corresponsales si autor, sin 
aumento de los i^reoioa señaladas

«Guía de la ccntribucicn de In
muebles,» cültívíi y ganaderia- 
con fornuiariep etc., 3 pesetas.

«Geia práctica f e ta cootríbo- 
ciot de industria y crmeicio,> Sw 
crocio l r^0e«t8.

í

la

t. Interesante..

« 
(

fin la libreris del «Diarie 
Córdoba» re ercontrarán Iw 

de 
si-

guienuiS olrw» de P, Kusebio Frei

E

• Prontuario de la Aárainislra- 
cíou municipal* coa models y for- 
m alarios para todos los actos y ser
vicios à que son llamado lot Alcal
des, Apuntamientos, Secretario??, 
Junias («cales y maestros de lea- 
tií coion primaria. Sa publica por 
onaderaos de 208 páginas en 4.' » 
2 peaeias 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5'.* 
cnaderuo,-

«Guia de apremios» por débitas 
da contribuciones, propice, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

i 
.í

s GUÍA LE LA GÜNTRÍBUGIMÍ4 
de inmuebíee, cultivo y ganaderl 
—Contiene: Formularios completa 
de expedientes para el nom breo 
mionio de perito» repartidores; de 

^ excusas para dejar de serie: de oar- 
1 íiilaa evalaatorias; de aœsUara-

mientos; ce apéndices à los masmoe; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala- í quesee de Viana, establecida en 
do á un Ayuntamiento; idem á un S bu casas principales núm. 2, Pla-
pai ticuiar por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem ue vario» 
contribuyentee por la miema causa 
en eus heredades; demostraciones 
ariiméticas de las operaciones que 
requieren todos ice irabajos eata- 
disticos de riqueza; rescha de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
loa artículos d/, ti.* y àt do la Ley 
de 21 de Julio de 1676; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio.de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 ce 
Agosto de este ano, y huaimente, 
mnltítad de observaciones, citas j 
advertencias sobre todos tos expe
dientes insertos en 1* obra.—bu 
precio tres pesetas.

ChilAiS FUbLlCAUAS

recientemente.—Guia de coneumoc.
- (6.* edición'.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este ado, 
y adicionada con dos apéndices da
dos dius en virtud de la novisim 
instrucción de il4 de Jiiic.-Su pre
cio S pesetas.

A hï3 cecretarioi» #© 
AyüDUiimeBtG.

Í

Pliegos estados para 
í^ formacioa del amilta* 
miento y repartiœifmloSj 
prestír tiestos, estado» 
coní parativo», cuentas 
¿e Aioaldia y DeposiU* 
Ha, relaciones ? toda 
clase de impresos para 
las ofícina# municipales.* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó* 
dice» b, Fernand - 3^ y 
letrado# <#<

2 Çertifieacioüm de
1 ^xendon de! servi- 
a cio Militar»

Se halUn di? venta an 
la loiorenta del « Diario 
doGúrdoha,» S, Ferhoo- 
do 34 y betraíloiA ig_

GDUFKAGTIGA

de la contribución de 
industria y comercio.^

I bu precio una peseta.
ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar- 
: riendan dos casas, situada la una en 
i la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
| en la Ribera, y la otra en la calle 
| del Potro ó Linero», núm. 76; tra- 
1 tándo^e de ellas desde el dia en la 
1 Administración de los señores Mar-

Z lit la da Üou (joai Ja de esta ca-
pita!. 6—5

i A los Secretarios
Ayootasiieoto.

1 KepaFíimimU» y Ha* 
| tríeuia.
1 Los FÍ>0go^stádoa 
| para la íormaeion de .ia 
| Matrícula de sohaidío y 
1 l-epartioiiento. por Ur* 
i ritodaí, coa ^1 amnaoto 
! d^S Unto por ideo Lo pa» 
! ra Municipales y con ar- 
| regio loa últimos mo» 
1 d€te, ^.haiiaa de ¥eaU - 
i ^u ia imprenta y librería 

del «Diario de Gordoha, » 
iaalradoa 18 y Lao Fer- 
aando Mk'

ANUNCIO.

Se venderán en subasta privada 
el doce de Majo próximo à las doce ; 
dei dia, en la casa cade de los Leo
nes número 2, los quintos Mesto 
Chiquero ; Ma la borracha, de la de
hesa de los Ualapagare», situada en 
los términos de las Villas do Hinojo
sa y Vaisequiho, ea esta provincia, 
quedando rematados en el mejor 
postor, y sujetándose á laa oouüt- 
oiones que estacan presentes.

Ibi acto se veridoará por ante tas 
personas antonsadas oumpetente- 
mente ai efecto.

K»

Baprenift, libreris V Uteífrafí^ < ?l 
Wá5íP» úM wpenr^
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